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A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

O R D E N E S
limo. Sr.: .Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de La Al- 
berca (Salamanca), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños y tres para niñas, y que 
se facilite gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó , di
cho proyecto con un presupuesto de 
contrata que asciende a 144.312,49 
pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino .a Escuelas Nacionales, pero su 
Cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio

nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de La Alberca (Salamanca) de un edi
ficio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadaifTas obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928. ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to iy demás efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1932.

,P. D.,
DOMINGO BARNES -

Señor Director general de Primera en- 1
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in»j 
coado por el Ayuntamiento de Avilai 
solicitando subvención del Estado p a - . 
ra construir directamente un Grupo 
escolar, con cuatro Secciones para ni
ños y tres para niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Joaquín Secall: ?

Resultando que la Oficina técnica: 
de Construcción de Escuelas ha in-i 
formado favorablemente dicho pro-j 
yecto: •

Considerando que, según establece’ 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de *928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos * 
que construyan edificios con destino ; 
a Escuelas Nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Sección de Escuela graduada* 
abonándose estas subvenciones des
pués de terminadas e inspeccionad*! 
las obras,
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Este Ministerio lia tenido a bien re 
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el’ Arquitecto D. Joaquín 
Secall para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Avila de un Grupo 
escolar,, con cuatro Secciones para  n i 
ños y tres para  niñas; y

2.° Que se conceda en princip io  
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 70.000 pesetas, que se 'abonará  
después de term inadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

P .  !> .,

■ DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
 Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3.691, interpuesto por don 
*Juan José Navadijo contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de. Oli
ven za, en espediente con D. Juan Gar
cía López.

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
Ipiedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itra l agrícola.
' Este Ministerio ha resuelto confirmar 
«n todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
OÜveaza.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 3.676, interpuesto por don 
Manuel Lorenzo Alonso y  otro contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Toro, en expediente con D. Ramón 
Gorosabel.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto am pliar 
basta el 35 por 100 la reducción de la 
ysnta a satisfacer.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

f»£ñor Juez de prim era instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.072, interpuesto por don 
Cecilio Zabala A rizm endirieta contra

' fallo del Juzgado de primera instancia 
de Burango, en expediente con don 
Agustín Arríela.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
bitral agrícola,

Esie Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez, 

Madrid, 3 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Dura ngo.

Visto el recurso de revisión de r e n 
tas número 3.684, interpuesto por don 
Teodoro Holgado Prieto contra fallo 
del Juzgado de pr im era  instancia de 
Villa Ip ando en expediente con D. Lu
ciano Carnero Aliste:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Yillalpando,

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 3.062, in te rpuesto  p o r don 
José Paláu  O rpi con tra  fallo del Juz
gado de p rim era  in stanc ia  de Vcn- 
d rell en expediente con D. Benito 
F o rtu n y :

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica  de la Com isión m ixta 'arbitral 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 3 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Vendrell.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 3.683, in te rpuesto  p o r don 
Juan  O rpí Soler contra fallo del Juz
gado de p rim era  in stanc ia  de Ven
drell en expediente con D. G aspar 
A lom ar:

Oída la Sección de la P rop iedad  rú s
tica de la Comisión m ix ta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 3 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  in stanc ia  de 
V endrell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.349, interpuesto por don 
Manuel Mármol Morales contra fallo 
del Juzgado de p r im era  instancia de 
Montilla en expediente con I), Luis 
Clavería Ríoboo:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada, fijando la reba* 
ja en el 40 por 100 de la renta  pac
tada.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.-

FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de pr im era  instancia d© 
Montilla,

Visto el-recurso de revisión de ren 
tas número 3.077, interpuesto por don 
Ignacio Bermejo Aguado contra fallo, 
del Juzgado de p r im era  instancia de 
P iedrabuena en expediente con don; 
Simón y p .  Marcelino Giménez-Or- 
te g a : '

De acuerdo con la Sección' de lú 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
ren ta  con tractua l en un 66 por 1QQ« 

M adrid, 3 de Septiembre de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO ?

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de; 
P iedrabuena.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 3.676, in terpuesto  por don 
M ariano Gamarra y Rubio contra fallo; 
del Juzgado de p r im era  instancia de¡ 
P ied rab u en a  en -ex p ed ien te  con don 
Sim ón y D. M arcelino Giménez-OrA 
te g a : >

De acuerdo con lia Sección de la| 
P ro p ied ad  rú stica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  h a  resuelto  revocáis 
el fallo del Juez y fijar la reba ja  de la] 
ren ta  en un  60 p o r 160. í

M adrid, 3 de Septiem bre de 1932i

FRANCISCO L. CABALLERO ?

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  d€ 
P iedrabuena.

Visto el recurso  de revisión de ren« 
tas núm ero 3.635, in te rpuesto  por don'" 
F rancisco  R odríguez Gambero contras 
fallo del Juzgado de p rim era  Instan* 
cia de M arbella en expediente con 
D. Salvador Cortés P eñ a :

De acuerdo con la Sección de lá
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1 Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la reducción 
en un 20 p'Or 100 de la renta pad;J
da por el año agrícola 1930-31. 

Madrid, 3 de S_eptiembrc de 19:!2. 

FRANCISCO L. CABALLEHO 

Señor .Juez de primera instancia de 
Marbe!la. 

Visto el recurso de revisión d·! ren
tas número 2.570, interpuesto por el 
Banco de Cataluña contra fallo del 
Juzgaáo de primera instancia tic Ta
rrasa en expediente con D. Juan Grtr
cía Garcioa: 

De acuerdo con la Sección rfe la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este l\Zinisterio ha r esuelto eonftr
mar en todas sus· partes el fallo del 
Juez. 

M::!!rid, 7 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CADALLERO 

Señor Juez de primera instant:ia de 
Tarras:1. 

SERil::S 

A 
B 
e 

VALOR NOMlNAL 

DE LOS TÍTULOS 

500 
5.000 

25.000 

Los títulos representativos del men
cionado empréstito devengarán el 6 
por 10 de interés anual, libres de todo 
impuesto presente y futuro y se amor
tizará en ochenta años, a partir de t.• 
de Enero de 1933, estando garantiza· 
do el vago ·cte interés y amortización 
por lo~ ingresos del Majzen de la zona 
de Protectorado espnñol en Marruecos 
y por el Estado español. 

En tanto se imprimen los títulos de
finitivos, se han confeccionado carpe
tas p rovisionales, firmadas en Tetuán 
con fecha t,o <le Agosto de 1932, lle· 
v:mdo impresas las firmas en árabe 
del Gran Visir, de S. A. l. el Jalifa, y 
en español la del Alto Comisario de 
Espaiia en ;\larruecos y con ~stampilla 
la del Delegado de Hacienda. 

Estas carpetas llevan adheridos cua
tro cupones con el número 1 al 4, co
rrespondientes a los vencimientos de 
t.• de Enero y 1: de Julio de 1 !J:i3, y 
1.0 dt Enero y t .• de Julio de 1934. 
El cupón número 1 lleJva una sobre· 
carga, reducieodo su valor a la mitad 
en cada título, por hallarse calculado 
que las citadas carpetas se pondrán 
en circulación en 1.• de Octubre pró· 
ximo. 

La serie A está impresa en color 
•erde claro; la B, en azul, y la C, eu 
rosa. 

Los cupones de dichas carpetas y 
en su día los de los títulos definitivos, 

PRESlDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

DIRECCION GENERAL DE MARRUE· 
COS Y COLONIAS 

Au~orizada esta Dirección gene-ral 
para po!lcr en circulación 24 millones 
de pesetas nominales, en nombre del 
Gobierno de la zona de Protectorado 
de Espnña en Marruecos, como frac
ción del empréstito de 82 millon~s de 
pesetas nominales, autorizado por De· 
crelo·ley de 21 de .Mayo de 1928 y 
creado por Dabir de 1.0 de Junio de 
1928, de acuerdo con las modificacio· 
nes introducidas por Ley de 16 de Ju· 
lio de 1932 y Dahir de 28 de Julio 
del mismo año, y que ha emitido la 
O.elegación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, con 
fecha t.• de Agosto próximo pasado, 
exento de toLla clase . de impuestos 
presentes y futuros. 

El detalle de la emisión de los 24 
millones de pesetas que se hallan au
torizados a poner en circulación, en 
virtud de las citadas disposiciones, 
tiene la siguiente distribución: 

TOTAL 
NÚMERO DE TÍTULOS VALOR NOMINAL 

DE CADA SERIE 

12.000 
2.400 

240 

14 640 

Pesetas. 

6.000.000 
12.000.000 

6.000.000 

24.000.000 

así como los que resulten amortizados 
según el cuadro que oportunamente se 
confeccionará, se presentarán con las 
correspondientes facturas en el Servi
cio de la Deuda de la ·Dirección gene· 
ral de Marruecos y Colonias, para que 
pueda ordenarse el pago en los sitios 
que se s·eñalen. 

Considerados los títulos definitivos, 
y en su representación las carpetas 
provisionales, con el carácter de efec
tos públicos, podrán admilir:;.e a coti
zación en cuanto la Dirección general 
del Tesoro público conceda la auto
rización determinada en el Reglamen
to de las Bolsas de la República. 

Lo que se comunica al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1932. 
El Director general interino, Fern<.:n· 
do Duque. 

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA 

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 

Aviso a los navegantes. 

ADVERTENCIA. - Las demoras son 
-yerdaderas contadas des!le. o· a 360• 

2195 

a:. p~rtir del N., en el sentido del ni o· 
v1m1ento. de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec· 
tores de iluminación y de peligFO, se. 
dan desde el mar, ~s decir. desde el 
buque; l.as de:nás, desde el punto de j 
referenc1a. Las Jongitndes se réfieren 
al meridiano de Greenwich. Los al· 
c.ances de las luces corresponden a: 
t1~mpo claro ordinario. Las profun. 
d1dades se refieren a la bajamar d~ 
sicigias equinocciales. Las altitudes se' 
refieren al nivel medio del mar. 

Al recibirse los Avisos, corríjansé 
los Planos, Carlas, Derroteros y Libro 
de Faros. · 

GRUPO 38 

A visos del número 960 al 980. 

GOLFO DE BOTHNIA, FINLANDIA, 
COSTA W.-Al'ehipiélago de Alo.
l{allmdd.--Luz modifi~ada.-Avis aux 
Navigateurs, núm. 1822. Paris 1932. 
Núm. 960.- Situación.- L~titud :1 

60" 25' N.-Longitud: 22• 10' E (aoro· 
xirnada) . · 

Detalles.- Nuevas caracterlsticas : 
Alternntiva blanca y roja o un !les
tello rojo o verde, según s'ectores. 

Altura sobre el mar: 4 metros. 
Lintema blanca octogonal sobre 

basada de 1,5 metros de altura. 
Un destello verde, del 46• al 54• y 

del 255• al 26~. · · 
Alternafiv~ blanca y roja , del 54• al 

62•, del 67• al 255° y del 262• al 2~0·. 
Un destello rojo, del 62° al 67• y del 

280• al 285•. 
(Aviso m1mero 960, 16 de Septiem

bre de 1932.) 
List of Líghts, Part. m, de 1932, 

número 1.805. 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú· 

mero 2.297. 
GOLFO DE BOTHNTA, SUECIA, COS· 

TA E.-Gasoren.-Lu modiicada.
Avis aux Naviga teurs, núm. 1823. Pa

-, rís, 1932. 
Núm. 961.- Situación. -Latitud: 

64° 40' N.--Longitud: 21• 19• E (apro· 
ximada). 

Detalles. - Nuevas características:· 
Grupo de 2 destellos cada 15 se~ua
dos, así: loz, 3 segundos; ocultac ión, 
2 .. segundos; !m, 3 segqndos; oculta
cwn, 7 segunOO!. 1 

(Aviso número 961, 16 de 'Septiem·
bre de 1932.) 

List of Lights, Part. ni, de 19321 
número 2.107. · 

Carta del Almirantazgo .Inglés, nÚI 
mero 2.301. , 
MAR DEL NORTE, HOLANDA.-Des. 

embocadura del Meuse.-Zijpe.-Se~ 
tores de ana hsz modificada.- A vi 
aux Navigateurs, núm. 1,825. Parí 
1932. 
Num. 962.-Aviso anterior númel"() 

851 de 1932 (véase). 
Situación.-Latilud: r.t• 39' ·N.-· 

Longitud: 4• 6' E 'aproximada). 1 

· Detalles.-Los sectores de la lut . 
situada en el dique son en la actua:~ i 
lidad: i 

Ve.rde, de la orilla al 188•; blanco; 1 

el resto. ·¡ 
(Aviso número 962, 11) de Sept;eni·.) 

llre de 1932.) ; 
Cuaderno de F aros de 1926, núnieo, 

ro 1.&70. '1 
· Carta del Almirantazgo Inglés, n~·1. · mero 192. ' 

MAR DEL NORTE. INGLATERR.N, 
COSTA E..-Beya East Crollll Sand.~ 

Cam\)ie de •OI!idó.- Trinia U~u· 
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Notice to Mariners, núm. 44. Lon
dres, 1932. 
Núm. 963. - Situación.-Lo.titud: 

52.~40' N.-Longitud: 1• 54' E (apro-
,ximada). . 

Detalles.-Debido a irse extenchen
do hacia el E. el Cross Sand, la hoya 
East Cross Sand (cónica, pintada de 
negro) ha sido movida 2 cables en cfí· 
rección NE. 

La boya ha quedado fondeada a 6 
mill3s 2,!) cables al 264•,5 de la igle-
sia de' East Caister. · . 

(Aviso número 963, 16 de SeP.hem
bre de 1932.) 

Cartas dél Almirantazgo Inglés, nú· 
meros 1.543 y 1.40g, 
MAR . DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.-Río Támesis (proximida· 
des).-Wallet Spitway.-Aiteraciones 
en el balizamiento.-Tdnity House 
Notice to Madners, núm. 43. Lon
dres, 1932. 
Núm. 96·4. - Situación.-Latitud: 

~1· 43' N.-Longitud: 1" 11' E (a pro-
. ximada). 
' Detalles.-Debido a una desviación 
J¡acia el NE de la canal, a través del 
1ipitwa¡y, entre el Wallet y el East 
Swin, se han llevado a cabo las si
guientes alteraciones en el baliza
lmiento. 
~ La boya Wallet Spitway (esférica, 
llintada a bandas horizontales blancas 
t rojas y llevando una marca de tope 
ht forma de cruz de San Andrés) ha 

fido movida 5 % cables en dirección 
illE, habiendo quedado fondeada a 
millas, 7,4 cables al 334" de la Clac

:c ll Water Tower. 
La boya con campana. Swin Spit

~ -·ay (pintada de negro) ha sido mo
'¡ ida 4 cables en dirección ENE., que
¡; ando fondeada a 5 millas al 332• de 
la Clacton Water Tower. 

1 (Aviso número 9·64, 16 de Septiem
lJre de 1932.) 

i Carta del Almirantazgo Inglés, nú-
1 mero 1.610. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.-Boulogne.-Boya lumi
nosa establecida.-Avis aux NaYiga
teurs·, núm. 1817. París, 1932. 

.. Núm. 965 (accidental) .-Situación. 
;Latitud: 50• 45' N.- Longitud: 1" 
¡ jl4',6 E (aproximada). 
• iDetalles.-Para señalar el avance de 
' ~os trabajos de construcción del di-
que N. ha sido fondeada en la ¡yosi
ción arriba indicada una boya lumi
nosa pintad~ de negro y exhibiendo 

i 1:na luz fija roja. 
(Aviso número 965, 16 de Septiem

' hre de 1932.) 
· iB. H. l., Carta francesa, núme
i fLI 3.648. 
' CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.- Cher&ourg.-Paso Col
lignon.-Luz apagada temporalmen

. te.-Avis 1aux Navigateurs, número 
1.815 A. París, 1932. 
Núm. 966 (accidental) .-SitU'adón.

l.:: iitud: 49• 39' N.-Longitud: 1• 34' W 
'U' ,lroximada). . 

Detalles.-La luz del morro S. del 
: d~que de Ile Peleé, se encuentra apaga
da accidentalmente. 

(Aviso núm. 966, 16 de Septiembre 
de .1932.) 

Cl~a.derno de Faros de 1926, !JÚme
ro 2.241. 

B. H. l., Cartas francesas, números 
' 5.628 y 5.627. 
. GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W --f'.JUtal du Four.-Señal de 
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niebla suprimida temporalmente.
Avis aux Navigateurs, núm. 1.816. 
París, 1932. 
Núm. 967 (accidental) .-Situación.

Latitud: 48• 31' N.-Longitud: 4• 48' W 
(aproximada). 

Detalles.-La señal de niebla del f,a
ro "du Four", ha sido suprimida tem
poralmente, para efectuar en ella tra
bajos de transformadón. 

Las nuevas características de ella se
rán: Un grupo de 3 sonidos y un gru
po de 2 sonidos cada 75 segundos (so
nido, 3 seg.; silencio, 3 seg.; sonido, 
3 seg.; silencio, 3 seg.; sonido, 3 seg.; 
silencio, 28 seg.; sonido, 3 seg.; silen
cio, 3 seg.; sonido, 3 seg.; silencio, 23 
segundos) . 

Se dará aviso cuando sea puesta en 
función nuevamente. 

(A viso núm. 967, 16 de Septiembre 
de 1932.) 

Cuaderno d<: Faros de 19!W, núme
ro 2.366. 

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.694 y 2.643. 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.-Ouessant.-Boya luminosa 
establecida.-Avis aux Navigatrurs, 
núm. 1.821. París, 1982. 
Núm. 968.-Situación.-Latitud: 4S" 

29',5 N.~Longitud: 5• 8',8 re. 
Detalles.-A 1.100 metros ::11 WNW 

del bajo "Callet", ha sido fondeada una 
boya luminosa con silbato, pintada a 
ba.ndas negras y blancas, con marca de 
día formada por dos conos unidos por 
la base. 

Exhibe una luz blanca de ocultaciones 
cada 6 segundos. 

Altura de l1a luz sobre el nivel del 
mar: 8,1 metros. 

Alcance: 9 millas. 
(Aviso núm. 968, 16 de Septiembre 

de 1932.) 
· Cuad erno de Faros de 1926, núme
ro 2.358-A.-Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 2.694 y 2.643.) 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCL\, COS

TA W.-Iroise.-Señal de niebla mo. 
dificadá.-Avis aux Navignteu rs, nú· 
mero 1.820. París, 1932. 
Número 969.-- Situación. -- Latittid: 

48• 19' N.-Longitud : 4• 55' W. (apro
ximada). 

Detalles.- La señ·a.I de niebla de "Pie
rres Noire", ha sido modificada; sien
do sus características actuales: 2 so" 
nidos cada minuto (sonido, dos segun
dos; silencio, 28 segundos ; sonido, 4 
segundos; silencio, 26 S:eg.). 

Esta seña l funcionará dum nte el pe
ríodo inicial, a título de ensayo. 

(Aviso núm. 969, 16 de Septiembre 
de 1932.) 

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.364. 

Carta del Almirantazgo inglés, núme
ro 2.643). 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI· 

DOS, COSTA E.-Rhode Island.
Bahía Narragansett.- Luz trasladada 
y señal de niebla modificada.-Notice 
to Mariners, núm. 2.381. Wáshington, 
1932. 
Número 970. ·-Situación.- Latitud: 

41• 40' N.-Longitud: 71• 23' \V (apro-
ximada). · 

Det,a.Jles.-La luz de Warwick ha si
do trasladada a una nueva tone situa
da a 15 metros de la antigua . 

La nueva torre es de hierro, de for
ma cónica, pintada de blanco, quedan-

do la ln7. :1 l :>,:i metros sobre el nh·el 
del nw¡·, 

La sciíal de. niebla será cambiada a 
una sirena tifón, dando un sonido carla 
15 segundos (sonido, 3 scg. ; silencio, 
12 segundos). 

Est·a señal de niebla sc rú i n ;: t ~ i~da 
en una peqneii.a casa de ladrillos ro,;os, 
scp:!l·ada 23 metros de la torr (! (k! faro. 

(A vi~.n núm. 970, 16 de Septiembre 
dr 1DT.U 

List o f Lights, Par!. IX, ele 1931, nú
mem 265. 

Carta clcl A!Ini ' nntnzgo inglés, nú
mero 2.802. 
ATLANTICO NOHTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.-Rhode Island.
Prudcnce Island ((Jrnximidades).
floya ccn c :~mrana es!ahlccida.- No
tice lo :\! :: •· ¡ ~ ~ ;..-~ . 11 <'::11. J.:{(i/. Lon
dres, 1 !J ~2. . 
]';(un. !J71. Siln:wión.--Latiturl: 41° 

:J;,• :\' .---T . ,1 lJf'it~:c1: 71" 19' \V (aproxi
m:Hla). 

lldallc~.·- -A 1Y:1 millns al 200" de la 
h :i. de S:md Po jnt, ba sido fonde:~da 
unn hoyn cnn c:lll1 Jl::1 !1'~. p int nrla de ne
!!rn v ron el lcfl·p:·o "N .• :'L\ " . 
~ Fn. l<t c,;,· l:t núnwro ~.R!l:.! del Alrni
,.,,, 'T'"O iwr'(•s el n'lll 'C' J'O " N • 3A" 
~1~1~ ·r¡~.;;t rn. ,, ( Ía'do ~le 1;; l;nya r ilil;d,:iea, 
pint·: .c~a dr, ~,egro, sitn::dn a 2 y medio 
cable~ al :-;w. de In nue,·a es tablecida, 
del ·•· ~ (' 1' sustituido por "~." 3B". 

(A viso núm. fl71, lü de Septiembre 
de 1 !J~::!.) 

C:.1d:1s de! Alm!rnntazgo inglés, nú
meros :U>!l~ y 2.R90. 
ATL.\!\"TlCO ~ORTE, ESTADOS UNI

DOS. C'lSTA E-~;mtucJ¡ct P.ound 
(ent.rnda).--Cannl Grcat Round Shoal. 
nnrro-f~ro sustituído pnr una boya 
lum inosa con silbnto.- i\'o t!cc to l\fa
rincn , núm. 2.380.-Wásington, 1932. 
Núm. 9/2. - Situ:Jción.-Latitud: 

41" 24' 11" N.-Longitud : fi9• 5!' [.3" 
\V (:~proximadn ). 

Dctr~lles.- El barco-faro "G re a t 
Ronnd Shoal" ha sir!'o sustituido por 
una hoya luminos:J con silbato, pinta
da a franjns verticales blancas y ne
gras y exhibiendo una luz blanc:J de 
relámpago cada 3 segundos (luz, 0,3 
segundos; ocultación, 2, 7 segundos). 

Altura de la luz sobre el mar: 5,2 
metros. 

(Aviso número 972, 16 de Septiem
bre de 1982.) 

List of Lights, Part. IX, de 1931, 
número 182. 

C:artas del Almirantngo [nglés, nú
meros 2.890, 2.~80 y 2.4R9. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.-North Carolina.
Albemarle Sound.-Luz modificada, 
Notice to Mariners núm. 2.389. \\'ás
hington, 1932. 
Núm. 973. - Situación.-Latitud: 

35• 56' N.-Longitud: 76• 37' W (apro
ximada). 

Detalles.-La luz de Mackay CrecJc 
ha sido modificada, siendo sus carae· 
terís ticas ,actuales : 

Blanca, de relámpago cada 3 se
gundos (luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos). 

La luz se exhibe desde una estruc
tura de trípode, pintada de blanco. 

(Aviso número 973, 16 de Septiem· 
bre de 1932.) 

Carta del Almirantazgo Inglés, ná· 
mero 267. 
MAR DE LAS ANTILLAS, SANTO DO· 

MINGO.-Puerto de Santo Domingo. 
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Bajo que no existe.—Notice ío Mari- ners, núm. 1.355. Londres, 1932. ¡Núm. 974. — -Situación.—Latitud: i 18° 28’ N.—Longitud: 69° 53’ W (aproximada).Dete líes.—Por recientes trabajos se ha comprobado la no existencia de la sonda de 5,5 metros situada en la carta a 3,4 cables al 160° de la luz de Fuerte San José (señalada en 1930). Esta debe ser borrada de la carta. («Aviso número 974, 16 de Septiembre de 1932.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 472.

MAR DE LAS ANTILLAS, HONDURAS,-—Golfo de Honduras.—Isla Uíi- la.—Luz irregular.—Notice to Marinees, núm. 2.397. Wáshington, 1932. 
Núm. 975. — Situación.—Latitud: 16° 8’ N.—Longitud: 86° 53’ W (aproximada).Detalles.—La luz del extremo NE. de la isla funciona en la actualidad como blanca de grupo de 2 destellos cada 25̂  segundos (luz, un segundo; ocultación, 6 segundos; luz, un segundo; ocultación, 17 segundos), y no con las características que figura en el Cuaderno de Faros.(Aviso número 975, 16 de Septiembre de 1932.)List of Ligbts, Part, IX, de 1931, número 2.183.Carta del Almirantazgo Inglés, número 1.219.

MAR I)E CHINA MERIDIONAL, CHINA, COSTA S.—Hong Kong (proximidades).—Cabo d* Aguila^.—Infor- marión sobre el radiofaro.—Notice to Mariners, núm. 2.442. Wáshington, ^1932.
~Núm. 976. — Situación.—Latitud: 22° 12’ 38” N.—Longitud: 144° 15’ 19” E.Detalles.—El radiofaro de Gabo d’Aguilar transmite con una frecuencia de 300 kc/s. (1.000 metros) unaserie de la señal M O (------------------),seguidas a intervalos para la señal de llamada a la estación V P S . __

Todo buque que desee utilizar este radiofaro llamará a Y P S  con 500 kc/s. (600 metros), usando la abreviación QT L.Cuando V P S  esté lista, contestará Q T L Q S Y  1.000 y el buque recibirá las señales con 1.000 metros- de longitud de onda, contestando el enterado de las señales con 600 metros de longitud de onda.Este servicio es gratuito, no aceptándose ninguna responsabilidad por las marcaciones obtenidas.(Aviso número 976, 16 de Septiembre de 1932.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 1.962.List of Wireless Signáis, Vol. I, de 1932, número 488.
ESTRECHO DE TSUGARU, JAPON.—Entrada E.— Orna Zaki.—Radiofaroexperimental establecido.—Notice toMariners, núm. 1.869. Londres, 1932.

Núm. 977. — Situación.—Latitud: 41° 33’ N. — Longitud: 140° 55’ E (aproximada).Detalles.—En el edificio del faro, en la situación arriba indicada, ha sido instalado un radiofaro experimental.Transmite con una longitud de onda de 984 metros (305 kc/s.) la siguiente señal característica:Letras del Morse: J G ( . ----------
c Señal de llamada: J L G.Horas de operación: de 2.300 a 1.100, T. M. G.(Aviso número 977, 16 de Septiembre de J932.)List of Lights. Part. VI, de 1930, número 2.267.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.441, 3.409, 452, 2.347 y 2.05.List of Wireless Singnals, Vol. I, de 1932, número 2.535-e.
OCEANO PACIFICO NORTE, ISLA DEGuaM.—Punta Ritidian.—Nueva luz.Avis aux Niavigateurs, número 1.481.París, 1932*

Núm. 978. Situación,—Latitud:

13° 39’ N. — Longitud: 144° 52’ E aproximada).Detalles.—En Punta Ritidian, en la situación arriba indicada, ha sido establecida una luz con las siguientes características:Blanca de destellos cada 10 segundos (luz, un segundo; ocultación, 9 segundos).Altura sobre el nivel del mar: 175 metros.Alcance: 12 millas.Torre blanca.(Aviso número 978, 16 de Septiembre de 1932.)GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COSTA N.—Abra de Bilbao.—Punta Galea.—Señal de niebla establecida.— Servicio Central de Señales marítimas, 10 de Septiembre de 1932.Núm. 979. — Situación.—Latitud: 43° 22’,4 N.—Longitud: 3° 2’,2 VA Detalles.—En el faro de Punta Gatea, en la posición arriba indicada, ha sido instalada una sirena de niebla, con las siguientes características:Grupo de 3 sonidos cada 40 segan- nido, 3 seg.; silencio, 7 seg.; sonido, 3 dos (sonido, 3 seg.; silencio, 7 seg.; so- seg.; silencio, 17 seg.).AÍcance de la señal: 5 millas.(Aviso núm. 979, 16 de Septiembre de 1932.)Cuaderno de Faros de 1930, y Suplemento número 2, número 28.—Cartas, números 193-B y 183-A.ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA 3W.—Provincia marítima de Huelva.—Almadraba levantada.—Comandancia de Marina de Huelva, 8 de Septiembre de 1932.Aviso anterior, número 406, de 1932 (véase).Número 980.—Detalles.—Ha quedado completamente levada la almadraba “Reina Regente” y limpio el sitio que ocupaba.(Aviso número 980, 16 de Septiembre de 1932.)Cartas, números 629 y 115-A.San Fernando, 16 de Septiembre de 1932.—El Director, León Herrero,
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MINISTERIO DE AGRICUL

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

— En armonía con  lo dispuesto en el D ecreto de 26 de Feíírero últim o, se anuncian pa r$ (

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA I

DE LA VACANTE

Lastras d© Cuéilar Lastras de Cuéilar . . .  
* ortegana. ...................

Segovi a O uélíar...................... .... Renuncia.
OoTteo’flna. H uelva........ » . .« « « • .. Araerná. . . . . . . . . . . . Snterina.

Bárcena d©Pió de Concha. Bárcena de P i e  de 
Concha.............. ....... Santander. Tórrela vega.. . . . . . . . . Idem ........  . . . . . . . . .

Villamediana y  V aldeolm illos..................
Sanchonuño, Gomesarracín, Campo d© 

Cuéilar, Chatún y Arroyo de C u éila r..

Villam ed ana ••••«.. Paiencia Astiuülku ................., .

Cuéilar...............

D efunción.-........ ..

Sanchonuño ..*•••••. Segó vi a Nueva c ©ación .»«•».
O lvega .......... . Soria. . . . . . . . . .......... . A greda. . . . . . . . . . . . . . Renuncia
Cabra. . . ............. C órd oba ........................ C abra............ íd em ........ ..
La Escala . . . . . . . . . . . Gerona. .» .  • ................ 11 oíuna, Defunción

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamientos 
men oportunos com o justificantes de mérito.

Madrid, 20 de Septiembre de 1932.— El Inspector general. Jefe de la Sección, José G. Armendárifcz.— VA B.°; E l  Director general, F. Savah

7 ' - - i - -I1

En arm onía con  lo  dispuesto en el D ecreto de 26 de F ebrero últim o, se anuncian parái

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE
A

Granadella, Bobera y Pobla de Grana- 
(1 ella . Granadella «•••*. e •.. Lérida Borjas Blancas . . . . . .

Alcalá de Henares . . ,í /d
Excedencia -

V a llecas. » . . . . . V a llecas ,....................... VI adrid . Jubilación .............» , L

Alcalá de Chisvert.
Idem
Alcalá de Chisvert. , .  
O jacastro. > . .  . . . . .

Castellón « San M a t e o . . / , . , , , , . . ,  
Santo Domingo de la 

Calzada

lis u ev a ci ©ación..*$. % * 
Ren uncía . . . ««»• •

Ojacastro y sus aldeas **.t Logroño • *»••«**«•**
I de m. . . . . . . . .  *«*«»$• ■

Cui tín • ............. Guntín ,».» „ o. , » . , . L u g o . . . .........................

J a ca .
G arba!lo. »*•*•*••#*»

No solicitada
%Javierregay, Embún, Banta Engracia y 

V’ anta Cilia «.« ... • 
C arballo . ...••••••««••««••••««•«••o»»»

Javierregay o Embún. 
Carballo .
Pesaguero

*-* V * * * y  # m t H9MIH »

H uesca»»•«#*#•••*»#» 
Coru í i a . a . m  ••••••«* - nterina ... *•*•*»#»•/.

PeSa^UerO. . .a . Santander • P o te s . «**•••••»••%•* P or no residir ©n elÍA 
partido ..  .*«*»•««« i

Las instancias, en papel de octava clase, se d irigirán p or  los interesados al Sr9 A lcalde-Presidente del AyuntamientOí 
inen oportunos com o justificantes de m érito. j 

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.—El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.— V,° B.°; El Director general, F, Saw|
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TURA.INDUSTRIA Y  COMERCIO
P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A
su provision  en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes::

Censo 
de población.

Dotación anual 
por Censo Ilesos porcinas Servicio DURACIÓN

servicios
veterinarios.

Pesetas.

ganadero.

C a b e z a s .

sacrificadas 
en domicilios.

de mercados 
o puestos.

OTEOS SERVICIOS 
PECUARIOS

DEL
C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.208 1.600 800 200 No . . . . . . . . . Paradas Treinta días••••«• Servicios unificados.7.598 1.500 15.608 Sí. S í................ S í......................... . Id em ........... . Idem id. — Seguncfc plaza.
1.320 1.400 2.414 100 No . . . . . . . . . S í . . . . . . . ............... Idem......... . Servicios unificados.1.2 6 1.625 8.873 185 No N o ......................... Idem .'•• • •••••••• Idem.
3.197 1.500 5.458 62 S I . . . . . . . . . . No Idem Idem.2.300 2.043 9.600 346 No . . . . ....... N o ......................... Idem. .••••••••••• Idem.15.922 2.499 2.000 46.213 No. S í . . ......... .. S í*........................ Idem Idem.1.350 3.000 No. ................ í> Idem .. . . . . . . . . . . . Idem.

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo f^m itir a su vez cuantos documentos esti*

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

i

Censo 
de población.

Dotación anual 
por

servicios
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C O N C U R S O
OBSERVACIONES

2,897 2.6193.0003.000 1.800
1.3502.300
2.1982.675
1.300

2.8163.5003.500 5.139
3.92917.846

18.2739.420
1.440

111 & j) Treinta d ía s . . . . . . Servicios unificados.
I dem.Idem.No.No.50

75»

Sí . ............. Sí . Idem ............... .. lU»fíl 767 Sí . . . . . . . . . S í ......................... Idem1 O i- .5.855
7978.627

2.159iq 77a

Sí-. . . . . . . . . No . ............. . Idem. Idem.
No . ........... Parada . ,.«••••.« Idem Idem.N o .............. F e ria s .... . . . . . . . . Idem Idem.

ir 378100
50

N o .............. No . Idem.. Idem.Sí . . . . . . . . . Sí . Idem Idem.
\

l o . i t ífc „
No . . . . . . . . Feria. Idem Idem.i J L .  o U o

Capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionalés, pudiendo rem itir a su vez cuantos documentos esti*
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante de Montes D. Rodolfo Ló
pez Lucas, adscrito al Distrito Fores
tal de Cuenca, en la que solicita un 
mes de licencia por enfermedad, que 
justifica con la oportuna certificación 
facultativa; visto el favorable informe 
del Jefe del Servicio y las disposi

c iones del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Ayudante un mes 
de licencia por enfermedad, durante 
el cual percibirá el sueldo entero.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos, de orden 
del señor Ministro. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1932.—El Director general, 
José Salmerón García.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y. 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero 
subalterno en el Distrito minero de 
Granada,

Esta Dirección general lia dispuesto 
se anuncie la provisión de la misma

entre.Ingenieros del Cuerpo de Minas 
de la mencionada categoría, en servi
cio activo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden m inisterial de 24 del 
Agosto del pasado año (G a c e t a  del 
día 26). .

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prim e
ra (Personal de Minas), de esta Direc
ción general., durante ei plazo de vein
te días hábiles, por el conducto re
glamentario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de la publicación d£ 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 22 de Septiembre de 1932,# 
El D irector general, P. A,, J, R. Va
liente.


